
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
STí^xt® oficial

f®¡¡!«Á OS cosssío SI nm

SS. MM. el Rey Don jÁ.lfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.) y sn Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(G-aceía del 11 de Febrero de 1908.)

«Bmctmii.
■BIHI ; U COBÍSNICIIIS.

KEAL ORDEN

Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por ese Gobierno en co
municación de 14 del actua!, res
pecto á si deben ó no renovarso 
las Juntas municipales de Aso
ciados en los Ayuntamientos, ó si 
se ha de esperar para tal renova
ción á que se implante la nueva 
ley en proyecto;

Resultando que la referida 
Autoridad manifestó á este Mi 
uisterío que, con arreglo á lo dis
puesto en la ley Municipal, los 
Ayuntamientos tienen necesidai 
de proceder á la designación de 
los Vocales que han de formar 
parte de las Juntas municipales 
ó le Asociados y de cuyos cargos 
h m de posesionarse en el próxi
mo mes de Febrero; que ha reci 
bido algunas consultis de los Al
caldes respecto de si deben ó no 
cumplir aquel precepto, teniendo 
en cuenta la acordada prórroga 
de las elecciones municipales, y 
que entendiendo djeha Autoridad 
que los organismos municipales 
habrán de constituirse en forma ‘ 

distinta una vez aprobado el pro
yecto de la ley sobre Administra
ción municipal y provincial, 
aprecia también que deben con
tinuar las mencionadas Juntas, 
pero que, sin perjuicio de todo lo 
expuesto, eleva á esto Ministerio 
la presente consulta:

Considerando que constituyen
do la Junta municipal da Asocia 
dos, juntamente con el Ayunta
miento, el organismo ancargalo 
del gobierno y administración de 
los Municipios, según así resulta 
del art. 29 de la ley Municipal, 
natural y lógico es que ambos or
ganismos estén afectos á idénti
cas alteraciones, como se ha en
tendido, haciendo que la renova
ción de dichas Juntas, qua anual
mente ha de tener lugar, coinci
da con la que cada dos años se rea
liza en los Ayuntamientos por mi
nisterio de la ley:

Considerando que la organiza
ción de las Corporaciones popula
res no es en modo alguno cosa in
diferente á la constitución de las 
repetidas Junta.s, sino cuestiones 
intimamente relacionadas entre 
sí, por la función fiscalizadora 
que sobre la entidad Ayuntamien
to está llamada á cumplir la Jun
ta municipal, y porque, con arre 
glo á la ley orgánica y su art. 64, 
forman parte de ella, y en núine- 
ro igual, Vocales asociados y Con
cejales, razones todas que impo
nen con carácter de necesidad— 
cuando la organización de los Mu
nicipios es discutida y puede ser 
objeto da alteraciones en su esen
cia—aplazar la renovación de las 
Juntas hasta tanto que ¡a indica
da reforma quede• resuelta:

Considerando que asimismo 
aconsejan el aplazamiento el ha
ber sido objeto de igual medida 
las elecciones de renovación de 
los Ayuntamie.uto y la constitu- 1 
cion de las Comisiones de Ensan- j 
che de los mismos, fundada en \ 
razones análogas á las que quedan [
expuestas, porestimarconvenien- chos años. Mairid 4 de Febrero

te subordinar todas estas altera
ciones á la resultancia da la re
forma que Sí intenta llevar á cabo 
en la organización y funciona
miento de la administración mu
nicipal;

S. M. el R-iy (Q. D. G.) se ha 
servido resolver, con caráctáp gr3. 
neral,que queda aplazada la cons
titución de las Juntas municipa
les de Asociados hasta tanto que 
tenga lugar la renovación de los 
Ayuntamientos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 3. mu
chos anos. Madrid 6 de Febrero 
de 1908.—Cierva.-S?. Goberna 
dor civil de......

—....... »—■■■ «,►

SINISÍERIO DE ISSÍRDCCION FÍBLICA 
y Bollas Ai?tes.

REAL ORDEN

limo, Sr.: Habiendo quedado 
desierta en concurso de traslación 
la Cátedra dé Economía política 
y L'^gislacion mercantil de la Es
cuela Seperior de Comercio de Va
lladolid;

3. M, el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer, con arreglo 
á lo preceptuado en los Reales de
cretos de 8 de Mayo de 1903 y 28 
de Julio de 1905, que dicha plaza 
se provea por oposición en turno i 
libre; y en cumplimiento del ar
tículo 2.° del Reglamento de 11 í 
de Agosto de 1901 y Real orden 
de 18 de Abril de 1905, que se 
agregue á las Cátedras de igual 
asignatura de las Escuelas.3up6- 
riores de Comercio de la Coruña, 
Gijon, Palma de Mallorca y San
tander, anunciadas en el expre
sado turno, y cuyos ejercicios de 
oposición aun no han empezado.

De Real orden lo digo á V. I. í 
para su conocimiento y demá.s j 
efectos. Dios guarde á V. 1, mu- ;

de 1908.—R, San Pedro.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

[Gaceta del 7 de Febrero de 1908..

BíISTttlO DE LA GOBMACIOI

Subsecretaría.

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este de la Goberna
ción, con fechi 27 del pasado, la 
Real orden que sigue:

«Exorno. Sr.: El Capitan gene
ral de la segunda region, en 9 dal 
actual, dijo á este Ministerio lo 
siguiente:

«Siendo muy frecuentes los ca
sos en que los Alcaldes se niegan 
á facilitar el pan y socorros que 
deben percibir los individuos de 
tropa cuando van á sus casas con 
licencia por enfermos, lo pongo 
en su superior conocimiento por 
si estima conveniente dirigirse 
a! Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación á fin de que se dicte 
una disposición que obligue á los 
Ayuntamientos á cumplir lo dis
puesto en el art. 43 de las Ins
trucciones aprobadas por Real or- 
dendel6 Jo Marzo dé 1885 (C. L. 
núm.'132), y según el art. 1.® d e 
las aprobadas por Roal orden de 
9 de Agosto de 1877 [C. L. nú
mero 309) »

Do Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V. Ë. para su conoci
miento y resolución que proceda.»

Lo que de Roal orden, comuni
cada por el Exemo. Sr, Ministro 
de la Gobernación, traslado á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos interesados por el do la 
Guerra. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Ma Iri l 22 de Diciofo- 
bre do 1907.—El Subsocrotario, 
Moral de Calatrava.—3r. Gober
nador civil de.....

{(faceta del 29 de Dicietnbre de 1907.)
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12 de Tel le 1908.

SANIDAD GENUAL DEL REINO
Inspección de Sanidad de la provincia de Valladolid Estadística

RESUMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimient unidos en los distritos sanitarios de esta provincia durante el mes de Diciembre de 1907.

d

NUMERO

RELACION DE

POR HABITANTES

ORDEN ALFABÉTICO DE LOS SEGÚN CENSO

DISTRITOS SANITARIOS DE

DE ESTA CADA

PROVINCIA DISTRITO

Medina del Campo........................... 23751
Medina de Rioseco........................... 17892
Mota del Marqués............................. 16094
Nava del Rey.................................... 20054
Olmedo............................................... 26846 '
Peñafiel.............................................. 18323
Tordesillas......................................... 11702
\ aloria la Buena.............................. 18820
\’alladülid.. .................................... 75194
Villalón.............................................. 22182

TOTALES. . / . . 250858
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Nota, No lia,ii remitido estado á su.s respectivas Sub lele-daciones, las Inspeccione» muuicipale» siguientes, 
de Medina de Rioseco. Santa Eufemia, Tordehumos, Valverde de Campos y Villabrágima,Distrito

» 
»

Siota del Marqués. San Cebrián de Mazote. ,
Olmedo . . Cogeces de Iscar, Llano de Olmedo, Megeces de Iscar, Puras y Viana de Lega.
Peñafiei: '. ' ' • Castrillo de Duero, Corrales de Duero, Curiel, Fompedraza, Olmoi de Penalel, Rábano, San Llorente, Santibanez, Torre de Peuani pa.
Tordesillas. .' .' . Marzales, Matilla de los Cañoís y Torrecilla de la Abadesa.
Valoria la Buena. . Villavaquerin.
Valladolid. . . • Fuensaldaña, Laguna de Duero, Traspinedo, Tudela de Duero, Villanubla y Zaratan
Villalón ' ' . . Ao-uilar de Campos, Bolaños, Castrobol, La Union, Melgar de Arriba, Quintanilla del Molar, Sahelices de Mayorga, Villalba de la Loi ■a de la Loma.

Valladolid 31 de Enero de 1908.—El Inspector provincial, Dr. Doman D. Duran.

MBIHII «mi !
Núm. 457.

Castromembibre.

Encontrándose vacante la pla
za de Farmacéutico titu'ar de es
te pueblo, se anunciasu provision; 
los aspirantes en término de I 
quince días pueden presentar sus ! 
solicitudes debidamente docu- 1 
mentadas en la Secretaría do es- j 
te Ayuntamiento; debiendo ad- ■. 
\ertir que tiene obligación de 
suministrar medicinas á veinte 
familias pobres y casos j udiciales, 
teniendo señalado en el presu

puesto por tales conceptos ciento 
veintitrés pesetas sesenta cén
timos que percibirá por trimes
tres vencidos.

Castromenbibre á 5 de Febrero 
de 1908.—El Alcalde, Manuel 
Corral.

—_——__..<^__—™—

NÚM. 456.

Santa Eufemia.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 890 pesetas 
y demás emolumentos legales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus instancias, debida

mente reintegradas en esta Al
caldía en el plazo de quince días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bole¿in itficial 
de la povincia.

Santa Eufemia 8 de Febrero 
de 1908. — El Alcalde, Perfecto 
Marlin.

Núm. 458.

Tiedra.

Habiéndose formado el reparti
miento de consumos de este tér
mino municipal, correspondien
te al año actual de 1990, la Junta 
repartidora ha acordado se expon

ga al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de ocho díis hábiles, con ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas, para cuya resolución se reu
nirá la Junta el día siguiente á 
la hora de las diez de la mañana, 
en el local de sesiones de las Gasas 
Consistoriales.

Tiedra 5 de Febrero de 1908, 
— El Alcalde accidental, Marcial 
Rodríguez —P. S M., El Secre
tario, Atanasio García.

Núm. 455.
Valbuena de Duero.

Don Pedro Marlin Martin, Alcal- i 
de Presidente del Ayuntamien- j 
to do Valbuena de Duero.
Hago saber: Que en el alista

miento de mozos para el rempla
zo del año actual verificado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia ha sid(t incluido como com
prendido en el caso 5.° del artí
culo 40 de la vigente ley de re
clutamiento Julián Garcia Herre
ro, hijo de Vicente y de Jacinta, 
que nació en esta población el 
día 1.“ do Noviembre de 1887.

Y no habióndose podido averi
guar hasta hora la residencia del

mismo, huérfano de padre y ma
dre, si bien en 1905 residió en el 
pueblo de La Horra, desde el cual 
pasoáGumiel de Mercado, en 1907, 
en el mes de Mayo marchó á su
frir condena á la cárcel de Aran
da de Duero, ambos de la provin
cia de Burgos y en el mes de 
Agosto del propio año se fuó á BíI- 

f bao, sin que en esta ciudad haya 
sido hallado su paradero, según 

; todo consta en el expediente ge
neral de Quintas, se le cita por 
medio del presente edicto que 
será publicado en el Boleíin ofi
cial de la provincia y Gacela de 
Madrid para que concurra al ac
to de la clasificación y declara

ción de soldados que tendrá lugar 
en este Ay untamiento el día 1.” 
de Marzo próximo, apercibido de 
que si no lo verifica ni hace uso 
de lo dispuesto por el 2.’ párrafo 
del art. 95 dé dicha ley le parará 
el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Valbuena de Duero á 10 de Fe
brero de 1908.—El Alcalde, Pe
dro Marlin.

NúM. 454, 
ViUamuriel de Campos.

Don Eleuterio León Merino, Al
calde constitucional de la villa 
de ViUamuriel de Campos.

/ Hago saber: Que declarada de
sierta por la Superioridad la su

basta celebrada el día 17 de Ene
ro último para la venta de les 
20.769 kilogramos de trigo exis
tentes en la panera del Pósito, el 
Ayuntamiento que presido tiene 
acordado celebrar una segunda 
subasta para el día 22 del mes 
actual á las once horas, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo del pre
cio medio que tenga la especie en 
esta localidad el día anterior y 
con arreglo al pliego de condicio
nes y demás formalidades que se 
indican en el anuncio núm. 20, 
publicado en el Boldin oficial ue 
esta provincia, correspondiente 
al día 4 del citado Enero.

ViUamuriel 1.“ de Febrerode 
1908.-Eleuterio Leon.-P. 3. M., 
Manuel Espeso Lozar, Secretario.
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NüM. 439.

PROVINCIA DE VALLADOLID

PAKTIDO JUDICIAL DE PEÑAFIEL
.AA-íSo d.e lOOS,

Repartimiento de seis mil seiscientas setenta pesetas entes los pue
blos que comprende este partido judicial para cubrir los gastos 
del presupuesto carcelario, habiendo servido de base la contribu-

PUEBLOS.

Contribuyen al Estado por TOTAL 
base 

del reparto.

Pesetas.

Cuota 
anual con 
que deben 
contribuir.

Pesetas.
Rústico

Pesetas,

Urbano

Pesetas.

(Subsidio

Pesetas.

Bahabón....................... 3117 388 163'59 3668'50 105'38
Bocos............................. 3076 219 52'50 3352'59 96'32
Campaspero. . . .
Canalejas.. . ..

7441
4178

1356
852

704
137

9504
5617

276
148 .

Castrillo de Duero. . 8078 817 540 9435 271'20
Cogeces del Edente,. 1'2543 2252'97 772 lúObCiU 448
Corrales de Duero. . 4401 376 11'2 4892 1 '»0'28
Curiel............................. 9376 756 66 10018 '287'42
Fompedraza. . . .
Langayo., . . . .
Manzanillo. .. .

2832 178'47 » 3010'47 83
5344 557'90 214 6115'90 174
3832 165 3997 114

Montemayor. . . . 6615 1303 305 8223 236
Olmos de Peñafiel. . 3196 274 38 3508 • 100'76
Padilla lie Duero. . 5146 478'50 216'80 5844'30 168
Peñafiel...................-. 22043 10048'53 8491'70 40583'23 1167'60
Pesquera de Duero.. 9629 1469'05 757 . 11855'05 340'60
Piñel de Abajo. . . 7231 785'01 187'81 3023'32 235
Piñel de Arriba. . . 4821 363 60 5244 150
Quintanilla de Abajó 7160 1239 938'40 9357'40 1 270
Quintanilla deArriba 6903 1026 512'58 8441'58 24o
Rábano.......................... 5347 602 32'2 6271 179
Roturas......................... 3157 152'02 » 3669'02 102'30
San Llorente.. 5969 333 168 6470 1 186
SanUbañex de Vakorba. . ,. 3937 510'33 45 4492'23 : 128'80
Sardón de Duero. 3156 790 286'33 4232'33 j 122*50
Torre de Peñafiel. . . 3218 283'05 70 3571'05 - 102'64
Torrescárcela.. . 4834 316 184 - 5334 153'20
Valbuena de Duero.. 12055 1951 4377 11386 41*2
Valdearcos. 4106 458 104 4663 134
Viloria.. » . . . 2599 261 246 3106 90

Totales. . . . 185709 30383'83 | 16065 232153'14 6670

Peñafiel 6 de Febrero de 1908,—El Alcalde, Sarturnino Alvarez. 
— El Secretario, Rafael Lopez.

Á0!ram«jsrai
Juagados do primera iastancia é 

insíruccion.

NoM. 453.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don AdolfoSerantes y Feijoo, Juez 

de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á D. Rigo
berto Delgado, vecino y Profesor 
de primera enseñanza, que se di
ce ha sido de Grijota, (Palencia), 
sin que consten otras circunstan
cias ni su actual paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca en la Cárcel de esta Ciu
dad, á fin do hacerle saber el 

auto de procesamiento y prisión 
dictado en causa que contra el 
mismo se instruye sobre estafa.

A la vez ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido 
ponerle en la referida Cárcel á 

1 disposición de este Juzgado. 
i Dado en Valladolid á siete de 

Febrero de mil novecientos ocho. 
—Adolfo Serantes.—El Escriba
no, Licenciado, Emilio Frías.

NÚM. 460.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distritodela Plaza de esta Ciudad, 
ha acordado se cite por,la presente 

al testigo Mariano Rodríguez, ve
cino de esta Ciudad, cuyo actual 
domicilio se ignora,paraqueeldía 
dos do Marzo próximo á las diez 
de la mañana, comparezca ante 
esta Audiencia provincial con 
objeto de declarar en el juicio orltl 
de la causa seguida sobro lesiones 
contra Jerónimo Martínez y otro, 
bajo apercibí miento do que si no 
lo hace, será castigvlo con arre
glo á la lev. -

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, expido el pre
sento en Valladolid á ocho de Fe
brero de mil novecientos ocho. 
—P. S., Vicente Alvarez Busto.

Núm. 462.
VALLADOLID.—PLAZA. 

EDICTO.
Don Carlos Hernández Martin, 

Juez do primera instancia del 
Distrito do la Plaza de esta 
Ciudad do Valladolid.

Hago saber: Que el día veinti
séis del actual mes y hora de las j 
once y media de su mañana, ten
drá lugar en la Sala Audiencia j 
de este Juzgado la venta en pú- 1 
blica subasta bajo el tipo de su i 
avalúo, de los semovientes si- j 
guientes embargados á D. Emi- 
liano Muñoz Cortijo, en autos ¡ 
ejecutivos que contra el mismo ! 
sigue D. Bonifacio Crespo Zurro, 
representado por el Procurador 
D. Gregorio de San Martin, sobre 
P^go 
cinco

tán»,

de ochocientas setenta y^ 
pesetas, intereses y costas: '! 
Un asno nominado «Capí- j 
entero,' cuatro años, un 

metro y cuarenta y dos centime- j 
tros, de raza garañona, tordo, bra- ¡ 
ffado. cuatro alvo, bociblanco, S 
blanco de garganta y parte infe- j 
rior del cuelló y vientre, destina- |
do á la procreación y en e.stado de encina á9‘65 i b id id. 
recular de carnes, tasado en mil ' 
cien pesetas.

2. Otro asno nominado «Ca
talán», entero, trece á catorce 
años, un metro cuarenta f dos
centímetros, de raza garañona, 
negro, morcillo, bociblanco, bra- j 
gado, destinado á la procreación I 
y en mediano estado do (jamos, | 
tasado en seiscientas pesetas.

3. Otro asno nominado «Ma
careno», entero, de diez y- siete 
á diez y ocho años, un metro y 
treinta y dos centímetros, de raza 
garañona, negro, morcillo, boci
blanco, bragado, blanco en la par
te, póstero-superior de los ante
brazos, destinado á la procreación 
y en mediano estado de carnes; ’ 
tasado en trescientas cincuenta j 
pesetas. i

Prevenciones.
1 .“ No serán admitidas póstu- . 

ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

2 .^ Para tornar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del 
semoviente ó semovientes que 
traten de subastar, sin cuyo re
quiso no serán admitidos.

3 .^ Los asnos objeto de esta 
subasta, se hallan depositados ón 
poder del ejecutado D. Emiliano 
Muñoz Cortijo, que habita en la 
venta titulada de Pozuelo, tórmi. 
no de esta Ciudad, donde podrán 
examinarlos las personas que de
seen tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid á ocho de . 
Febrero de mil novecientos ocho. 
—Carlos Henaniez.—El actua
rio, Rafael R. de la Cuesta
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OFICIALES.
NúM. 451.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Nota do las compras do artículos 
verificadas en el mes anterior 
en este Parque y Depósito do 
Ciudad Rodrigo.

En el Parque.
Día 8.-8 quintales métricos 

do harina do 1.’‘ clase á 33 pese
tas uno.

Idem,—260 kilogramos de ja
bón á 0'95 pesetas uno.

Idem.—3 quintiles métricos do 
sal á 15 poseías uno.

Día 10.—170 id. id. de carbón 
de cok á 5'50 id. id.

Idem.—120 id. id. de carbón

En el Depósito de Ciudad Rodrigo.

Día 8.—38 quintales métricos 
de leña á 2‘50 pesetas uno.

Idem.—lOjid. de cebada á 25'50 
idem idem.

Idem.—15 id. de paja, á 5‘50 
idem idm.

Idem.—30 id de carbón de en
cina á 8‘50 id, id.

Idem.—50 litros de petróleo á 
1'05 peseta.® uno.

Valladolid 5 de Febrero de 
1908.—El Jefe del Detall, Fran
cisco Sanz —V.® B.®, El Director, 
Fábregas del Pilar.
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